
COORDINACIÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

DEPARTAMENTO DE APOYO A ESTUDIOS DE POSGRADO 

PAEP 2026
CARTA COMPROMISO 

Nombre y firma 

Yo,            , con número

, beneficiario de un apoyo del PAEP, que me otorgó la Coordinación General de 

Estudios de Posgrado (CGEP) de la UNAM para la actividad académica:

del periodo: 

de cuenta: 

al

A    de   de 2026.

Aviso de privacidad. El Departamento de Apoyo a Estudios de Posgrado de la Universidad Nacional Autónoma de México es el responsable del tratamiento de los datos personales, los cuales serán protegidos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales, utilizaremos la información personal proporcionada únicamente con la finalidad de realizar la gestión del apoyo del PAEP. Esta área universitaria 
no transfiere sus datos personales, excepción hecha de un requerimiento de autoridad competente o derivado del cumplimiento de alguna obligación legal.

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU"

en: 

       ME COMPROMETO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 
1.- Cumplir adecuada y oportunamente con todos los trámites migratorios y sanitarios, los permisos 
necesarios y/o visa correspondiente, que cada país requiera.

2.- Verificar que mi cuenta bancaria no tenga restricciones de límite de depósitos. 

3.- Cumplir durante la actividad académica, con lo establecido en los Lineamientos Generales para la 
Realización de Prácticas de Campo de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
disponibles en http://www.patrimonio.unam.mx/patrimonio/descargas/practicas_de_campo.pdf y en 
los Lineamientos Generales para Regular la Movilidad del Alumnado y Estudiantado del Posgrado de 
la UNAM, disponibles en https://www.posgrado.unam.mx/comunidad/normatividad/lineamientos-
generales-para-regular-la-movilidad-del-alumnado-y-estudiantado-del-posgrado-de-la-unam/

4.- Entregar, a más tardar 15 días después de concluida la actividad académica, el documento probatorio (informe 
académico y/o constancia de participación), el cual deberá demostrar el cumplimiento del periodo 
autorizado. En caso de inconsistencias, devolver a la CGEP el monto que resulte del ajuste de fechas. 

5.- Reembolsar a la CGEP la totalidad del recurso que me fue otorgado, si la actividad académica no se lleva a cabo 
(no podré utilizarlo para una actividad diferente) o por el incumplimiento de la entrega de informe académico 
y/o constancia de participación en la actividad académica.

6.- Deslindar a la UNAM de cualquier responsabilidad o consecuencia, en caso de incurrir en un acto ilícito 
que ocasione mi detención o deportación; o bien, realizar actividades distintas o en diferentes sitios que no 
estén relacionados con la práctica escolar que me fue autorizada. 

Si no cumplo con las obligaciones de la Convocatoria y los Lineamientos del PAEP, los Lineamientos Generales para 
la Realización de las Prácticas de Campo de la Universidad Nacional Autónoma de México y los Lineamientos 
Generales para Regular la Movilidad del Alumnado y Estudiantado del Posgrado, me someteré a las sanciones que 
la UNAM determine.

Subdirección de  Programas Institucionales
Tachado
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